
 

 

 

 

ACTA No. 33/2010 
De la sesión de Cabildo Abierto, celebrada por la Corporación Municipal del 
Municipio de Santa Lucía, Departamento de Francisco Morazán, siendo el 
día Sábado Dieciocho de Diciembre, del año Dos mil Diez, en La Plazoleta 
Municipal, frente al  Antiguo Palacio Municipal, teniendo como hora de inicio 
las Dos de la tarde con Veinticinco minutos, contándose con la asistencia 
de los miembros de la Corporación Municipal Señores: CARLOS 
ARMANDO BENDECK CERRATO, Alcalde Municipal, HENRY DONALDO 
SALGADO NELSON, Vice Alcalde Municipal,  y los Señores, FRANCISCO 
ANTONIO FIGUEROA ILIAS, OSIRIS LEONEL FIGUEROA RODRIGUEZ, 
JOSE CRISTOBAL NELSON DURON, MARIO ROBERTO NUILA COTO, 
JOSE GILBERTO PORTILLO ANDINO Y MARCIO BENJAMIN GARCIA 
GARCIA, primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto regidor 
Municipal respectivamente,  además se contó con la presencia del Señor 
Rafael Isidoro Lara, Comisionado Municipal; Carlos Vega Echeverría, y 
Patricio Gabriel Colindres miembros de la Comisión de Transparencia, y el 
abogado Felipe Arturo Morales Carcamo en su condición de Asesor Legal;  
también con numerosa asistencia de vecinos de las diferentes comunidades 
del municipio;  el señor alcalde sometió a consideración la Agenda la cual 
se desarrollo de la siguiente manera: 

1. Comprobación del Quórum por la Secretaria Municipal  
2. Oración de Gracias al Creador por el Regidor Mario Nuila 
3. Entonación de las gloriosas Notas del Himno Nacional por todos los 

presentes.  
4. El señor Alcalde dio apertura a la sesión de cabildo abierto. 
5. La Secretaria Municipal dio lectura a la Certificación de Punto de Acta 

donde la Corporación Municipal Resuelve Convocar a Cabildo Abierto a 
todos los habitantes del Municipio, el día sábado 18 de diciembre de 2010, 
a las 2:00 de la tarde para la presentación y juramentación de los comités 
de Seguridad comunitaria ante la comunidad. 

6.  Palabras del Señor Alcalde Municipal, quien manifestó en nombre de la 
Corporación Municipal, su agradecimiento por la asistencia de los 
representantes, asimismo informo de la Municipalidad ha realizado 
diferentes actividades encaminadas a salvaguardar la seguridad del 
Municipio, en virtud de que se han registrado algunas incidencias como 
robos y asaltos, y actos vandálicos. Razón por lo cual se ha procedido a 
organizar a la comunidad, para que sean los mismos vecinos los que 
garanticemos ambientes mas seguros en el municipio. Además ratifico la 
total disposición de la Corporación Municipal en apoya a la policía, 
optimizando recursos, habilitando teléfonos, además de haber realizado ya 
la gestión, para la adquisición de una nueva patrulla. Pero también apunta 
que como Municipalidad se estará vigilante y dispuestos hacer los reclamos 
correspondientes cuando estos no atiendan el llamado de la ciudadanía. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

7. Como siguiente Punto se dio un espacio para realizar los actos 
protocolarios de inauguración de las instalaciones del Laboratorio Clínico 
Rosa Lidia Godoy, mismo que fue inaugurado por la corporación en Pleno, 
invitados especiales y toda la concurrencia, seguido de las palabras de 
Agradecimiento de la señora Rosa Lidia Godoy, y las palabras del Doctor 
Henry Andrade quien además invito a la población a organizarse en comités 
de Vigilancia en contra de la Enfermedad del cólera en virtud de que ya se 
han reportado casos en países de América Latina y se espera una 
pandemia. 

8. El Señor vice alcalde dio un informe de las actividades realizadas en cada 
comunidad para la conformación de los Comités de Seguridad, manifiesta 
que fueron visitadas la mayor parte de las Aldeas y Caseríos para socializar 
el tema con la ciudadanía y así darle una solución a la problemática que se 
presenta en cada localidad.  Una vez identificados los miembros a 
conformar dicha organización fueron debidamente capacitados por la 
policía Nacional Preventiva. Y claramente esta establecido que estos 
comités, son solo un apoyo para la policía, y en ningún momento podrán 
ejercer capturas o persecuciones, sino más bien realizaran una labor 
informativa y de enlace. A quienes los ciudadanos podrán dar a conocer la 
problemática que se presente en su comunidad, porque ellos tendrán una 
relación estrecha con la policía.  

9. En uso de la palabra el regidor Marció García da las gracias a la población 
por el apoyo en la implementación de estas acciones, pero solicita que ese 
apoyo valla mas allá, y que estos comités de seguridad sean activos.  

10. Seguidamente fueron juramentados los 12 Comités Integrales de Seguridad 
Comunitaria del Municipio de Santa Lucia presentes en las comunidades 
siguientes: La Unión, El Túnel, Loma Alta Norte, El Chimbo, Santa María de 
los Pinos,   Montaña Grande, El Cipres, Zarabanda, Agua Dormida, Loma 
Alta Sur, La Pancha y Santa Lucia.  

11. Le fue dada la palabra a sub oficial Encarnación Morales jefe de la Policía 
de Santa Lucia, quien se comprometió con la ciudadanía a velar por la 
seguridad del Municipio y a cumplir con sus responsabilidades.  

12. El señor alcalde invito a las comunidades en las que  no se han constituido 
comités de seguridad comunitaria, para que se organicen y también puedan 
ser implementados estos comités, a fin de procurar la seguridad del 
municipio.  

13. Refrigerio. 
 

Se levanto lista de asistencia a esta Sesión de Cabildo Abierto, el que pasa a 
formar parte integra de esta acta. 
No habiendo mas de que tratar se cerro la sesión a las 4:00 p.m.  
 

 
 

      CARLOS ARMANDO BENDECK CERRATO          HENRY DONALDO SALGADO NELSON 
ALCALDE MUNICIPAL                                          VICE ALCALDE MUNICIPAL 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO ANTONIO FIGUEROA ILIAS              OSIRISLEONEL FIGUEROA RODRIGUEZ 
REGIDOR MUNICIPAL                REGIDOR  MUNICIPAL 
 
 
 
 
JOSE CRISTOBAL NELSON DURON   MARIO ROBERTO NUILA COTO 
REGIDOR  MUNICIPAL                  REGIDOR MUNICIPAL 
 
 
 
 
JOSE GILBERTO PORTILLO ANDINO   MARCIO BENJAMIN GARCIA GARCIA 

      REGIDOR MUNICIPAL    REGIDOR  MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

SULAY LETICIA ESPINAL SALGADO 
SECRETARIA MUNICIPAL  


